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DECRETO NO:  E _233i/2oi7                               /

COLINA,    30 de Octubre   de2O17.

VISTOS:     Es{os     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2652/2016 de fecha 29 de  Noviembre de 2016,  que aprueba  el contrato de
ejecuc¡ón  de  Obra  de  fecha  19  de  Octubre  de  2016,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de
Colina,  y la empresa   CHCR Construcción S.A.,  para  la "Ejecución de Ciclovía,  Calzadas y
Bacheos,  proyectos  FRIL  2015,  Comuna  de  Colina",  ID-2686-41-LR16".  5)  Memorándum
NO  606/17  de fecha   26  de  Octubre   de  2017  del   Asesor Jurídico  mediante  el  cual  remite
Mod¡ficacjón de Contrato de   ejecución de Obra de  fecha O6 de Octubre  de 2017, suscrito
entre la Municipalidad de Colina, y la empresa CHCR Construcción S.A.,  para dictar Decreto
Alcaldicio  Correspondiente;   y,  en  virtud  del  articulo  63  de  la   Ley     NO   18.695,   Orgán,ca
Constitucional  de  Municipalidad,  Ley  NO  19.886,  de  compras  pública  y  su  reglamento,  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre
base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-Apruébese   la   Mod¡ficación   de  Contrato  de
ejecuc¡ón de obra de fecha O6 de Octubre de 2017,  suscrito entre  la  MUNIC'PALIDAD  DE
COLINA,  representada  por  su  Alcaldesa  (s)  doña  ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA,
empresa  CHCR  CONSTRUCClÓN  S.A.,   RuT.   NO  76.007.979-0,   representada   para  tal
efecto  por  don  CRISTIAN   CARMONA  ARAOS,   la  ejecución  del  proyecto  denominado
"Ejecución   de  Ciclovía,   Calzadas  y  Bacheos,   proyectos   FRIL  2O15,   Comuna  de

Colina",  ID-2686-41-LR16'',  (Construcción  Ciclovía  Aven¡da  San  Martín,  entre  Coquimbo

y San  Martín)   en  el siguiente tenor:

-     Ampliando el plazo de ejecución del mismo en 60 días corridos, desde el 25 de Octubre

hasta el 23 de D¡ciembre   de 2O17.
-     La lnspección Técn

aumenten en e

vigente ia
aprobado on el  Decreto

ANIBAL CA
SECRETARI
MOR/ACA/E
DISTRIBUCl

velara para que las Boletas de Garantía se mantengan vigentes
lazo que corresponda.

2.-  En todo lo no modificado quedan plenamente
actadas en el contrato original de fecha 19 de Octubre  de 2016,
lcaldicio NO E-2652/2016 de fecha 29 de Noviembre   de 2016.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) IV'ARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

GADA
MUNICIPAL
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Alcaldía
Secretaria  Mun¡cipal
Dirección de Control
Asesoría Juridica
Secplan
D¡reccíón  de Adm¡nistración y  Finanzas
D¡recc¡ón de Obras Municipales
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo





MODIFICACION DE CONTRATO

tlEjecución de ciclovia, calzadas y bacheos, I]royecto FriI 2015, obra:  Construcción

ciclovia Avda. San Martín, entre Coquimbo y TerminaI"

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

CHCR CONSTRUCCION S.A.

En Colina,  a 6  de Octubre de 2017,  entre la l.MUNICIPALIDAD DE  COLINA,

persona jurídica de Derecho Público, rol único tributario NO 69.071.500-7, representada por

su  alcaldesa  (S)   doña  ELIZABETH  ARELLANO   QUIROGA,   cédula  nacional   de

identidad NO10.312.108-6, cuya personería consta   de los Decretos Alcaldicios E-503/2015

y E-2903/2016, ambos  con domicilio en Avenida Colina NO  700,   comuna de   Colina, por

una parte  y por  la otra la empresa CHCR  CONSTRUCCION  S.A.,  rol  único  tributario

NO76.007.979-0,   representada   para   estos   efectos       por   don   CRISTIAN   ANDRES

CARMONA   ARAOS,   chileno,   constructor   civil,   cedula   nacional   de   identidad   NO

15.364.127-7,  y  don  FELIPE  CARMONA ARAOS,  ingeniero  civil,  cédula nacional  de

identidad,  NO15.783.319-7,  ambos  con  domicilio  en     Avda.   Presidente  Riesco  NO5711,

Oficina 302, Las Condes, Santiago,  han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que las partes ya individualizadas, celebraron un contrato de ejecución de obra,

de fecha 19 de Octubre de 2016, para el proyecto C6Ejecución de ciclovia , calzada y bacheos,

proyecto Fril 2015,  comuna de Colina" ID 268641-LR16, aprobado por decreto  alcaldicio

NO E-2652#016, de fecha 29 de Noviembre de 2016.

SEGUNDO: Mediante Memorándum NO544/2017, de O5 de Octubre de 2017,  la Dirección

de Obras Municipales, solicitó aumentar   el plazo del proyecto contemplado en el contrato

individualizado  en  la  cláusula primera,  ftndamentando  su petición,  de  acuerdo  al  punto

NOlO.6 de las bases administrativas  y autorizada por el ITO.

TERCERO:  Por  el  presente  instrumento,  las  partes  vienen  en  modificar  el  contrato  de

ejecución de obra individualizado en la cláusula primera, ampliando el plazo de ejecución

del mismo en  60 días corridos, desde el 25 de Octubre    hasta el 23 de Diciembre de 2017.



CUARTO: La lnspección Técnica velara para que  las Boletas  de  Garanti'a se mantengan

vigentes y se aumenten en el plazo que corresponda.

Q±Entodo lono modificado quedanplenamentevigentes las estipulaciones pactadas
en el contrato original de fecha 19 de Octubre de 2016.

SEXTO: El presente contrato se fima en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la

empresa y los restantes en poder de la Municipalidad.
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